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1 - PUBLICACIONES 
~ -~- 

Texto no mayor de Por coda 
200 palabras publtcuclóa Excedcnit 

- - 
Convocatorias Asambleas Entidades Civiles (cul- 

turales, deportivas, profesionales, de socorros 
mutuos, ctc). $a 12,- $a OJO,- la palabra 

Convocatorias Asambleas Comerciales $a 22,- $a OJO,- ,, ,, 
Avisos Comerciales $a 22,- $a 0,10,- ,, ,, 
Avisos Administrativos $a 12,- Qa OJO,- ,, ,, 
Edictos de Mina $a 12,- $a OJO,- ,, ,, 
Edictos Concesión de Agua Pública $3 12,- !?a W0,- ,, ,, 
Edictos Judiciales $a 10,- $a 0,10,- ,, ,, 
Posesión Veinteñal $a 22,- $a O,lo,- ,, ,, 
Edictos Sucesorios $a 12.- $a 0,10,- ,, ,, 
Remates Inmuebles y Automotores $a 22,- $a OJO,- ,, ,, 
Remates Varios $a 12,- $a 0,10,- ,, ,, 
Balances $a 20,- (ocupando más de 1h de p k i -  

na y hasta Yz página), $a38,- 
(ocupando más de 1h página y 
hasta una página); m 4 s  un adi- 
cional de $a 27,- en concepto 
dle prueba. 

11 - SUSCRIPCIONES 111 - EJEMPLARES 
Anual $a 100,- Por ejemplar, dentro del mes $a 1,50,- 
Semestral $a 75,- Atrasado, mas de un mes y hasta un 

año $a 2,- 
Trimestral $a 45,- Atrasado más de un año $a 3,- 

Separata $a 4,- - 
Articulo 20 - Dejar estabiecicio que las publicaciones se cobrarán por palabra, de 

acuerdo a las tarifas fijadas precedentemente, y a los efectos del cómputo se observarán las 
siguientes reglas: 
-Las cifras se computarán como una sola palabra, esten formadas por uno o varios gua- 

rismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan. 
-Los signos de puntuación: punto, coma, punto y coma, no serhn considerados. 
--Los signos y abreviaturas, como por ejemplo: %, S!, $, %, Q, se considerarán como una 

palabra. 
Las publicaciones se efectuaran previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones na 

cionales, provinciales y municipales, cuyos importes se cobrarán mediante las gestiones admi- 
nistrativas usuales, "valor al cobro", posteriores a su publicación, debiendo adjuntar al texto 
a publicar la correspondiente orden de compra o publicidad. 

Estarbn exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las 
que por disposiciones legales vigentea illf lo oonoignen. 
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Seedón A D M I N I S T R A T I V A  

Salta, 3 de agosto de 1983. 
LEY N'? 6136. 
Ministerio de Gobierno, Justicia y Edhcación 

VISTO lo actuado en expediente No 41-23.358 
del registro del Ministerio de Gobierno, Justicia 
y E2ucación y el Decreto Nacional No 877/80, 
en ejercicio de las facultades legislativas confe- 
ridas por la Junta Militar, 

El Gobernador de la Provincia db Salta 
Sanciona y Promulga con Fuerza de 

L E Y :  
Artículo lo - 'Créase un nuevo Registro No- 

tarial en la Provincia, que llevará el número se- 
tenta y seis (76) y tendrá asiento en la ciudad 
Capital. 

Art. 20 - Tengase por Ley de  la Provincia, 
cúmplase, comuniquese, publíquese, dése al Re- 
gistro Oficial de Leyes y archívese. 

PLAZA - Vicenb - Rodríguez - Díaz - 
Salazar. 

Salta, 3 de agosto de 1983. 
LEY No 6137 
Ministerio dk Gobiernoz Justicia y Ekhcación 

Secretaría de Estado de  Municipalidades 
VISTO lo actuado en Expedliente N* 41-23. 

594/83 "el Registro del Ministerio d e  Gobier- 

no, Justicia y Educación y el Decreto Nacional 
877/80, en ejeroicio de las facultades legislati- 
vas concedidas por la Junta Mi&tar, 

El Gobernador de la Provincia de Salta : 
Sanciona y Promulga con Fuerza de 

L E  Y: 
Artículo 1* - Apruéibass la Ordenanza No 

3/81, dictada por la Municipelidad de  Tartagal, 
departamento General José de  San Martín, me- 
diante la cual se donan Zotes de  terrenos de su 
propiedad, a favor del Instituto Pi+ovincial de 
Desarrollo Urbano y Vivienda, con destino a la 
construcción de viviendas ecmómicas y cuyo tex- 
to seguidamente se transcribe: 

"Tartagal, 30 de enero de  1981. Ordenanza 
No 003/81. Visto: El déficit habitacional exis- 
tente en esta ciudad y siendo en su mayoría 
la población compuesta de  familias con mo- 
destos recursos, lo mal hace prácMcamenfe 
diifícil la constsuoción de viviendas dignas por 
sus propios medios; y, Considerando: Que 
el Fondo Nacional de la Vivienda ha enca- 
rado la constmcción de viviendas económi- 
cas en d ám~bito provincial, cuyos destinos 
están fundamentalmente dirigidos hacia las 
familias de escasos recursos; Que para hacer 
posible ello, es necesario contar con el terre- 
no donde se llevaría a cabo la construcci6n 
de viviendas, más aún si cuenta con los ser- 
vicios indispensaibles-, co o ser agua comen- ? 






























